
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 Demandante: MARIA NUBIA VALENCIA CARMONA  
 Demandado: RAFAEL GERMAN CARDON ALVAREZ 
 Radicado: 170014003006-2020-00099-00 
 
 

Una vez que el apoderado cumplió con la carga de notificación a la dirección física reportada 

como CALLE 51 B No. 16 B 21, de donde se desprende del reporte de novedades de la 

empresa ENVIA, que la misma no fue efectiva, se accederá al pedimento del apoderado de 

la parte activa de oficiar a la EPS SURA. 

 

Por lo anterior, líbrese el correspondiente oficio a la EPS SURA solicitando la información 

sobre la ubicación y correo electrónico del demandado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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